
RFC emisor: coF|=ar2o421r=c2 Fono fiscal: 699cPas7-Asoa-4Faa-Aras-orazaaaoaoao
No-more emisor; RoGEL|o como-NA FERNANDEZ / Nu. de .serie del oso; oooo1oooooo?1421sf+43
RFC receptor: USE82U521?$8 “"' Codigo postal, fecha gr hora de 90885 2825-U4-15 10:45:46
Nombre receptor: uN|oAo oa saavlmos Eoucarlvos DEL aI'fl¡S¡fifl=

ESTADO DE TLAXCALA ri Efecto de comprobante: Ingreso
ÚÚÚÍQU PUB!-'il del 90030 f' Régimen fiscal: incorporacion Fiscal
receptur: _/ Exportacion: No aplica
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos
receptor:
Uso CFDI: Gastos en general.

Conceptos
___ ___ _ _ ___, ___ -_ __ ; __ ~~_ _~___ - __,__ † __ __ _ __ 1 :_ _ ___ V __ _ ___ _____ __ __

CI -del rod ct _ _-' 31:-fu ¡_eEr¿=_¡: 'n¿ Ho. idnntlfloscion Cantidad (J Clavo de unidad Unidad Valor unitario Importa De_sc'u-anto Objeto Impuesto
' " ' i
5?:-'ïü251o 8 8 _* t s2É.oos ¿IN f`Hor k fWPÍeza of Í ì1r¿i`o.ooW Í /_ H gl_s_oñ.oo¦" Í?. p sroo¡oroaermpues±o_ 8

' Dann cm" cosas usa os 5 emos con r=us|or¬¦ Y o.1||_|.os aoeoaoos aeocr-¡E |mpu-este Tipo esse FTL:°r Éfatš' ¡mp-me
F' aJesme¦_E con carro oa cor-macro aoeosoa con Looon1=o_ ,-8 H ° °

_ }_f W_ W Í _J Ñ Z _ V p _ H _" lW'~. Traslado 2.5üU.üI] Tasa 18.88% 488.88 ¿-
_ Manera da ;¿fidf_r!†flfl±a _ __N_úflferfl;d_e cuanta predial __ _ '

lflš31-Iooílìl __ ¶ ___†_21'oo*¿-tf' †_ *Her i Ñ *Prem Í- si aaìifiüì a_.of¦a.oo_ _ lg: _ " ff sic:-qeojqajmpúesru_
cremas aoaosoa con orssrïlo TALLA r cc-Loa A e|.Eo|a PARA osos Y tm “Est Ti D Bas Tips Te-.oo | H

oasorlpoion rcsaauzao coLoa AzuL MAa|no con Loeoraao oF|c|AL oa seas-usar r D ° P ° remar ccoo mp" E
_ *_ __ ¦UEL8U*REUC"-ÍW UEEUUC*“~C'UN FlS'Cf°-- W Í p -f rra Traslado a,o4a.oo Tasa 1a_oo=a 1,2aa_as _/

Íflúmoro de p§d'ime_rjto Í' J_ Homero de cuentapredisI_ Í

Moneda: Peso Mexicano Stlbtfiïfll $ 10,543.00 'ix
Forma de pago: Por definh. Impuestos trasladados IVA 18.00% $ 1,886.88 -f'

Metodo de pago: Pago en parcialidades o diferido

Sello digital del CFDI:
DFEO.-'ddojnafttgtHeI.¿wRBxaNa 1 oRG`v'ecPcfrxülvlcxqYdbrn9m8Í3rLjZsidxàíkqa3lHs KXZN8I<Wa3ZTmaD9hYgZhhZQOTSg K4mL8Q4»geDADP9ernZVjN DIMI2K9›rf8feeLcIoKZcUFir<a FJXXMJ-:W
Rsu'*-18JN?mC+1?Y01ì9ì8Paü)(jPpYnzhAi.Jcc2Qob?SSaW+ RN58peƒxw2z3aLoYa-N3F0eI.J E=Ac Czƒ+y5MwYzDPO5DnQC02Us?daFDE2hB8ZƒnsFjldecvlícjgpsox†208FC8RRahogT+PI UDSGQ
oMKM?FgD)<Ms5KGfGe2hFDf+Jf1FXn«rK54U8m¡Q2RzP1WdpSBw==

Sello digital del SAT:
d I-iLx3GpZ4B8Sw58id5YL1 mOJN+i RpbIpwyfSaockqVB+}(DeV9MfVbZtoFWScQF›:LM5Nl hFajBE›^l Ac95!1*-.gvü FESFD Dufm_i4peNEilwwI5yV?BSN.-'YxuABzdy~.fP`v'5BSp“l r0h6du4NS9 kBRt5LT9
kiR?vI KKMFgxüjwvnRLONwrZ|zxMQeNsgzUzgdVaipEIU4?IjMLFWHZQH EQ3ttEPFrHdSüBn 1 emWR1 UZ8S8hmhbfFh0S45vƒEwPodgR9m KQPpq Kd+nWACIGJ D›o<kn'-NUJMh HZiwk+qTCWm
YBINEo4qtBI-clUr~.fBnQ+lEOWuEIkXVbK8gkhGYigHI-i8LUn4wo+XFkm0ZmM==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT:
mi 5 11',-¡É EI ||1.1|699€F56?-AADB-¢F96-AF3C-D?826AEUAD89|2025-04-15T1El:5ü:23|SAT9?ü?ü1 NN3|DFEOƒddojnafttgtHeIAvRE3xaNa1oRGVecPcƒrxDMcXqYdbm9

" .¿:'F -31 l 'IT I m9IyLjzsƒdx)<I<qa3lHsl<xZN8kWa3ZTmaD9hYgZh hzQOTSg i<.4mL8 E114 geDAUPQernZVjN DIMI2K9xf8feeLcIoKZcU RxaFJJO=1MxWRs u`*¬.«'8J Nïmíì+I7YOI9i8Pa
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_ _ E-*XjPpYnzhAiJcczQoI:TSSaW+RN58peƒxw2z3aLqYeN3F8el.l8AcCzf+3r5MwYzDF'O5DnQCO2Us?daFD E2hB8Z¡naFjI.lecvKcjgpsoxf2U6FCEiRRahogT+F-'I
¿L ' f'¿-Ef? uoacoaeKMrFgoxMesr<Gfce2hf=of+Jf1F>ow|<s4uamro2azP1wupsew==|oooo1oooouorosaaoofialí
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This XÍNIL file does not appear to have any style inforrnation associated with it. The document tree is shown below.
.HI l † .I _ _ : : _ i _ Í I .I ' ' I _ ! _ _ I ! É Í

<cfd1:Eomprobante xmlnszcfdí=“http:ƒƒwww.sat.goh.mxfcFdƒ4" xmlns:xsi="http:ƒƒwww.w3.orgƒ2DDlƒKML5chema-ìnstance" fr
xsì:schemaLocation="http:ƒ¡www.sat.gob.mxƒc+dƒ4 http:ƒƒwww.sat.goo.mxƒsitío_internetƒcfdƒefcFdu4e_xsd" Vensìon="4.e“ Fecha="2e25-84-15T1o:45:46"
Sel1o="DFEüƒddojnafttgtHeIavRBxaNa1oRGvacPcfrxDHcXqYdbm9m9IyLj2sidxXkqa3IHsKxZN8kwa3ZTmaD9hYgZhh2QDT5gK4mL8Q4geDAeP9ernZVjND1HI2K9xF8FeeLc1oKZcURxaF
FonmaPago=“99" NoEertificado="DD8D1DBBDDD?14219443"
CePtiFiCado="MIIGTjCCBDagAwIBflgIUMDåwHDEwHDAwHDå3M¶QyHTkDNDMwDQYJKoZIhvCNflQELBQflwggGVHTUwMwYDVQQDDCXBQyBERUwgU8VSVklD5U8gREUgQURN5U5JU1R5QUNJT84gVFJ
SuhTotal="1D543.DD" Honeda="MXH" Total="12229.BB"-WipoDeComorobante=“I" Exportacìon="D1" MetodoPago="PPD" LugarExpadicion="9D8o5">

<cfdì:EmisoP RFc=“EDFR?2D421PE2" Nomore="RDGELID CDRDNa FERNANDEZ" RegìmenFisca1="E21“ƒ›
<cFdí:Heceptor Hfc=“U5E92D521?58" Nombne="UNIDnD DE SERVIEIDS EDUCnTIVD5 DEL ESTADD DE TLaXCaLA" DomicìlíoFíscalReceptor="9DD3D"
RagímenFìscalReceptor=“ED3" DsoCFDI="GB3"ƒ>
<cfdì:Conceptos>

<cfdi:Concepto ElavePnodSenu="531B2516" Cantidad="25.Do“ ClaveUnidad="HS?" Dnídad="Pie2a" Descripcion="GDRRa LISA DE 5 GAJD5 CDN FUSION Y
DJILLD5 BGRIIMDÚS EIRGCHE .ü.JU5TåBLE CDN CINTPL DE EUNTMÍTU BDRDRÄDA CDN LDGEITIPG." `L|"o1oi¬Unìtar*io="18El" Impor'1:e="258E.DE" Cll:Ije1:oIm|J="B2">

<cFdi:Impuastos>
<cFdi:Traslados›

<cFdi:Tras1ado Base="25D8.DD" Impuesto="DB2" TipoFactor="Ta5a" TasaDCuota="8.188D8B" Imponte="4BD.DD“ƒ›
<ƒcFdi:Tnas1ados>

<ƒcFdì:Impue5tos>
<ƒcfdi:Eoncepto>
<cfdi:Concepto C1aveProd5erv="531B3DDD“ Cantidad="21.D8" C1aveDnìdad="H3?" Unidad="Pìeza" Descrìpcion="CAMI5A BDRDaDA CDN DISEÑO TALLa Y CDLDR e
ELEGIR Peña Dafin Y CABALERD EDLDR aZUL MARIND CDN LDGDTIPD DFICIAL DE SEPE-USET r DE LA DIHEEEIDN DE EDUCACIDN FISICa." Va1orUnitario="383"
Importe=“8D43.8D“ DhjetoImp="D2“>

<cfdì:Impuestos>
<cfdì:Traslados›

<cFdí:Tnaslado 8ase="8D43.BD" Impuesto="882" TipoFactor="Tasa" TasaDCuota="D.1588D8" Importe="1286.88"ƒ>
<ƒcFdí:Traslados>

<ƒc§di:Impuestos>
<fcfdì:Concepto>

<ƒcFdi:Conceptos>
<cfdì:Impuestos Tota1ImouestosTras1adados="1686.88">

<cFdí:Traslados>
<cFdi:Tras1ado Base="1B543.BD" Impuesto="D82" TìpoFactor="Tasa" ïasaDCuota="B.15DDeB" Imponte="1o86.88"ƒ>

<ƒcfdí:Tras1ados>
<ƒcFdì:Impuestos>
<cFdì:Comp1emento>

<tfd:TìmoreFisca1Dìgìta1 xmlns:tfd="http:/fwww.sat.gob.mx/TimbreFìscalDigìtal" asì:schemaLocation="http:ƒƒwww.sat.geo.msƒTìmbreFìsca1Digita1
http:ƒƒwww.satjgoo.mx/sitío_internetƒcFdƒTímbreFiscalDígìta1ƒTimoneFisca1Dìgitalv11.xsd" Uersion="1.1" UUID="699CF5E?-AADB-4F95-AF3C-
D?826aEBaD89"~FechaTimbrado="2D25-84-15T1B:58:23" RF:ProvCertiF="5AT9?D?e1NN3
5el1oCFD=“DFEDƒddojnaFttgtHeIAvRBxaNa1oHGUecPcƒrxDMcXqYdhm9m9IyLjzsƒdxkkqa3IHsKxZNEkwa3ZTmaD9h?gZhh2Q8T5gK4mL8Q4geDADP9ennZVjNDlMI2K9xf8FeeLcloKI
NotentiiicadoSnT="8D@81o80D8o?B5258D68"
5e11o5aT=“dHLx3GpZ4B8Sw56ƒd5YL1mDJN+iRpoIowyšaEckqVB+XDeV9MFUbZtoFw5cQFxLH5M1hFajB61Ac95AgvoFE3FDDuFmj4peNEƒlwwl5yV?8SjHYxuA8zdyvPV5BSp1rüh5du4N5

<ƒcEdi:Comp1emento>
<ƒcfdì:Comprooanta>

_ __.-f'

1

fi ,ll
/
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número Eiiique se celebra entre la persona fisica ROGELIO
CORONA FERNANDEZH' que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fraccion lll, 37, 38, fraccion l, 40 v 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos yr Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2025,-'procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones yr cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. De “LA USET":
è.

l_1 Que la lvlaestra Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de
Administracion y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de julio de 2024, “otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Lev Orgánica de la Administracion Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones l v IV, del Decreto 158 dei H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fraccion l 3; 20, fraccion Vlll, dei
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

Ir'O'L2. Que la Lic. lvlaria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de __"LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022,-'quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:

ll.1_ Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
v para obligarse en los terminos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurid ica, financiera y tecnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET“ v acredita su personalidad en los siguientes
terminos:
a).- Nombre: ROGELIO CORONA FERNANDEZ _/
c}.- R_F.C_: COFR720421PC2
d)_- Opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e)_- Registro de Proveedor de “LA USET" No. 62
f}_- identificacion oficial vigente: 012706234?938_

lII_- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
v personalidad juridica con ia que comparecen v que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, v que para garantizar el acceso a la
informacion pública de conformidad con el articulo 1 de la Lev de
Transparencia y Acceso a la lnfomfracion Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento juridico en terminos del articulo 108, de la citada
Ley.

cLáusuLAs
PRIMERA.- Autorizacion presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Direccion de Administracion v, Finanzas de “LA USET“
autorizo los recursos mediante Acuerdo No. 569iile fecha 05 de febrero de
2025,.ri¿nismos que detàerais rarse conforme a lo dispuesto en la Ley
de Adquisiciones, "`:~____ Servicios del Estado de Tlaxcala v su
Reg lamento- i -_.¿.~'-:¬-r~

stas ” -*b'sfr-'"Á'~
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I' "' . 'sacunon.- objeto. bon" se obliga con "LA user" a
efectuar la entreãa de E `camisas para la Direccion de Educacion
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Fisica, bienes que constituyen el_objeto del presente Pedido, para el
recurso denominado “Recursos Estatales”. I'

TERCERA.- Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es por
la cantidad de $ 12,229.88 (Doce mil doscientos veintinueve pesos
88i100 l'lll.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se ceiebra bajo la
modalidad de precios fijos, por io que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones economicas en los insumos,
pasajes cuotas, devaluacion de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes objeto del
presente instrumento.

CUARTA.- De la entrega de los bienes.- “EL PROVEEDOR" deberá
entregarr los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones vio caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el computo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturación.- “EL PROVEEDOR" deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" v tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 v 29 A del Codigo Fiscal
de la Federacion, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE920521?S8
Direccion: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C_P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso v enviarlo por correo
electronico a la siguiente direccion: adquisiciones.uset@gmaiI_com

SEXTA.- Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideracion los fomatos, acuses o
registros, v debera tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
diashábiles, a partir de la fecha de entrega de ios bienes v hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados :
AJ.- Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacen Central de “LA
USET".
B}_- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisicion
respectiva.
C).- Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.

El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 d ias naturales
contados a partir del ingreso de la(s} factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de "LA USET".

sáprrrvrn.- impedimentos. "EL Pnovsaoorr' debera comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realizacion del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefonicos, fax, correo electronico o
similares. Esta comunicacion no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicacion de la pena convencional.

OCTAVA.- Patentes vio marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violacion o infraccion a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
g __ _ L DÃTIVÚS _ _ _

.III = ' _A_ .ii :_"|'í__ - ` rvicios Educativos del Estado de Tlaxcala
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realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujecion
al artículo 54 de la Lev de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
corresponda, siempre v cuando el importe de la adquisicion o servicio no
rebasa el cincuenta por ciento del monto original del Pedido

DECIMA.- Cesion de derechos yr obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario yr patron del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violacion a las
disposiciones legales v demás ordenamientos en materia de trabajo v
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecucion
vio cumplim iento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V_A_ siempre v cuando
el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL PROVEEDOR”
acepta en que queda obligado a responder por cualquier defecto o vicio
oculto de los bienes contratados, lo anterior conforme a los articulos 71, 72
Y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos v
Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA.- De las penas convencionales. De confonnidad con
lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Lev de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES"
convienen v aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del impone del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en funcion de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET” sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolucion judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES" que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones arítmeticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Lev de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervencion judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Lev, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la informacion proporcionada para la celebracion del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones v características distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3]i Si no otorga la informacion que se le solicite con relacion a los
bienes derivggps de este Pedido.

4) Por casos o__=ifo,§i§¿r,d:e-fuerza mayor que provoquen la extincion
de ¬' -si -__ _§_ïi¿_¿. _. dq dirir los bienes.

de tieracidad total o parcial respecto a la
inform _ _ _ para la celebracion del Pedido.

Ešji Cuando ~i otalo parcialmente, con cualquiera de las
obligaclon ii-.-ii". ecidasen este instrumento jurídico yio sus
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7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento
jurídico, con excepcion de los derechos de cobro, previa
autorizacion de “LA USET".

oecirvio ourNTA_- Tai-rninacion anticipada. "LA user" ponia car pci
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interes general.
ll_ En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuacion de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspension.

osciiuo sexrri. - i_EcisLAcioN. Para ia iniarpraiacicn ¿ii cumpiimicnic
del presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Lev de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala v su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Codigo Civil para el Estado de Tlaxcala v del Codigo de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oiéciriio seeriivin. - Junisoiccion Y con†RoveRsiAs_ En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretacion y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdiccion de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razon de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

oáciriiro ocrrivn.- ocmiciiicc. Para ciiaiqiiici nciificacicn,
documentacion o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

Por “LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
Klvl. 1.5 No. 5, COL. LAS ANIMAS, C_P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por el proveedor CALLE REVOLUCION 19, COLONlA REFORMA, SANTA
ANA CHIAUTEMPA, -LAX_, CP. 90805.

Cualquier notificacion documentacion o aviso al domicilio señalado, surtiirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notitìcarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles despues de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

oáciiiiio Novena.- vigencia. El praccnia Pc-ciioc icncira una vigencia del
25 de marzo al 30 de abril de 2025 y entrará en vigor el día de su,
forrnalizacion_

Leído el presente instrumento jr enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., el 25
de marzo de 2025.
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujecion
al artículo 54 de la Lev de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
corresponda, siempre v cuando el importe de la adquisicion o servicio no
rebasa el cincuenta por ciento del monto original del Pedido

DECIMA.- Cesion de derechos yr obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario yr patron del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violacion a las
disposiciones legales v demás ordenamientos en materia de trabajo v
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecucion
vio cumplim iento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA.- Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en terminos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V_A_ siempre v cuando
el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL PROVEEDOR”
acepta en que queda obligado a responder por cualquier defecto o vicio
oculto de los bienes contratados, lo anterior conforme a los articulos 71, 72
Y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos v
Servicios del Estado de Tlaxcala.
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Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES"
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DÉCIMO CUARTA. - Rescision administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Lev de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
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PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
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pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3]i Si no otorga la informacion que se le solicite con relacion a los
bienes derivggps de este Pedido.

4) Por casos o__=ifo,§i§¿r,d:e-fuerza mayor que provoquen la extincion
de ¬' -si -__ _§_ïi¿_¿. _. dq dirir los bienes.

de tieracidad total o parcial respecto a la
inform _ _ _ para la celebracion del Pedido.

Ešji Cuando ~i otalo parcialmente, con cualquiera de las
obligaclon ii-.-ii". ecidasen este instrumento jurídico yio sus
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7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento
jurídico, con excepcion de los derechos de cobro, previa
autorizacion de “LA USET".

oecirvio ourNTA_- Tai-rninacion anticipada. "LA user" ponia car pci
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interes general.
ll_ En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuacion de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspension.

osciiuo sexrri. - i_EcisLAcioN. Para ia iniarpraiacicn ¿ii cumpiimicnic
del presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Lev de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala v su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Codigo Civil para el Estado de Tlaxcala v del Codigo de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oiéciriio seeriivin. - Junisoiccion Y con†RoveRsiAs_ En caso de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretacion y cumplimiento
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hábiles despues de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

oáciiiiio Novena.- vigencia. El praccnia Pc-ciioc icncira una vigencia del
25 de marzo al 30 de abril de 2025 y entrará en vigor el día de su,
forrnalizacion_

Leído el presente instrumento jr enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., el 25
de marzo de 2025.

'Í __ _-'- -.-,e Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala j “El Prflfl-"P=FHìl<1f"'
_'í¬-"í ' I- 'Í-1;-Et: Écšì-ìli ¡_:fi"1_¬.É¡:_--'irHÍH-E-¦ic

E ' 1 -' ll ¿il 'iiH ' r 4 lll* A A fs' ii. -
Lidüäiiìäligeåãëåiëiiëíƒaìnchez Mtra. Anet Popocatl Sandoval C_ R.-_¡gE.|¡ una 'Fernández

Jefa del Departamento de Adqïiisiciones j Directora de Administracion v Finanzas

2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



'lM'|O24'lO4

GD
CH-I
I"-¬
--Gi
HDED
El

Roesuo coaona reanririioaz %__H.¿_._,š_ ___¬ __ __ ______ __n
etc: rci_,ecrrei;ii-e_TE';

cueur uex/A

cH|nui¬euPnu_TiaxcnLa F “Ai de PÍ"É¡'Í'-¿cgis 2 J $ ÍÓST-BÓ
esse este caeous S

¦¦l"l¦l
ÄG Í' - vi. I \

UAORHEN DE: - 1 H - -“I P er A ' “És ¬~-i riioneoa nnclonm.
-...r _ iii- èg, TLGFQ Q

` ii cu.- _._l¿ii i- IOGSQS , _ _______ _I_
BA C ANTIL DEL NORTE 5.A 'É'iiišiniiïiìiiccc cnica nocnptc. ' suc 2494 cniriurenann ` _ ¿_
GRUPO FINANCIERO BANDRTE. Ã0'3558B313_u _ _ ' _

FIRMA

nc. uerrra nacneoue
SCI L 51: 5o EU LU 'Í' É3|¦ÚÚ H 5 BHEl lÉlUl1'ÚÚÚÚU E' E

el

'lM'|O24'lO4

GD
CH-I
I"-¬
--Gi
HDED
El

Roesuo coaona reanririioaz %__H.¿_._,š_ ___¬ __ __ ______ __n
etc: rci_,ecrrei;ii-e_TE';

cueur uex/A

cH|nui¬euPnu_TiaxcnLa F “Ai de PÍ"É¡'Í'-¿cgis 2 J $ ÍÓST-BÓ
esse este caeous S

¦¦l"l¦l
ÄG Í' - vi. I \

UAORHEN DE: - 1 H - -“I P er A ' “És ¬~-i riioneoa nnclonm.
-...r _ iii- èg, TLGFQ Q

` ii cu.- _._l¿ii i- IOGSQS , _ _______ _I_
BA C ANTIL DEL NORTE 5.A 'É'iiišiniiïiìiiccc cnica nocnptc. ' suc 2494 cniriurenann ` _ ¿_
GRUPO FINANCIERO BANDRTE. Ã0'3558B313_u _ _ ' _

FIRMA

nc. uerrra nacneoue
SCI L 51: 5o EU LU 'Í' É3|¦ÚÚ H 5 BHEl lÉlUl1'ÚÚÚÚU E' E

el

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



__ r SEPE USET A c u s E H 0'Í;'¡°= ii
25 00569

'I' -' - - - ` - T --- -~-~ --- - A IIII I Si¶_'_'_-5.1- if T1: 'I _.. 1-1-_ "'i ' _ -"

ossceir-cion os La connssroiii osncui A if 'ru Runa A;
M EF ___ d R ,_ _ _ __ _ _ ARIAEUG NIAGALIJANSANCHEZ

en a B Ecepüün' 2325 U2 U5 14'33'0Ú j Departamento de Adquisiciones USET
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Feclia limite de respuesta: 2025402-05 14:33:00

Número de Oficio: DEFil043l'2025 ,r`
Medio: Personal l
Tipo: Oficio
En respuesta: I*-HA

Asunto: ENTREGA DE REQUISICIONES l
' EL ORIGINAL DEL ACUERDO YRemitente:RENATO AGUMR AMRADO _, oricio se ENCUENTRA EN EL

Dirección de Educacion Fisica USET TRAMITE DE PAGO Â NOMBRE
Destinatario Inicial: DE ANDRES AMADOR

ANET POPOCATL SANDOVAL SANcHEZ___ EN LA FACTU RA
Direccion de Administracion v Finanzas USET '

NUM. 382, POR UN IMPORTEDETALLE: Hago entrega de requisiciones correspondientes para
los meses de enero a abril del año 2025 I DE $2'934'99
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'#¿;¿,,_ ãáã É É nmacclon DE EDu<:Ac1óu |=1sicA save-user
ÉCÍQH QHÉ ÄÚMÉHISTÉÄCÍÚ51 YFIHÄNÍAS TLÄXCÄLA* TLAÄ* W' DE FEBRERÚ DE 2025f- ------~--~-- --¬-----“ *'-"=“" oFic¦o ne. aer-',fu4aƒzn2s

MIRA. ANET |=oPocA'rL sAuDovAL
mlzecrronn DE Aomlmsmncrón Y Fmnuzns
Pncssnïs.

El que suscribe M. en C. Rena†o Aguilar Ah-'arado encargado de la Direccion de Educación Física
SEPE-USET, dirige a usied de la manera mas aienia para hacer entrega de las Requìsiciones
Corre-spond¡en†es o ies, MATE:-mL§s, úT|LEs Y EQun==-os MENGRES DE oF1c|NA, MATERIALES, úmes
Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, MATERIAL iMPRESO
E WFORMACIÓN DIG-iTAL, VESTUARIO Y UNIFORMES, .QRTÍCULGS DEPORTIVOS, para los meses de
enero a abril del año 2025.

1

Sin otro particular y en espera de los ma†er¡aies cì†ados en dichas requisíciones, Aprovecho la
ocasión para enviarle un afec†uoso saludo.
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SEDE USET UNIDAD DE SERDICIOS EDUCATWOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

REQUISICION DE COMPRA.
/

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ESTÄTÄLES

/“EJERCICIO; DE W zuza L HOJA 1 DE 1
AREA SOLICITANTE; S029 DIRECCION DE EDUCACIÓN I=íSICA “É FECHA D4fD2f2D25

UNIDAD
DE MEDIDA

L

CANTIDAD T '
í Í SO LICITIÄDA AUTORIZA DFI

Í .

_ UNIDAD ` IMPORTEA , ÄDMINISTRMM PARTIDA DESCRIPCION I
[INCLUYE IDA]

* PZA

PZA -L 21

« 25 I
'I : _I- 1

_ ¿ |

*ALLA Se
TALLA SS
¬'A_LA 40
-ALLA 42
TA_;_A 44

«[5 piezas]
[5 p¬ezaS]«
[7 piezas)
«[2 p¬ezaS]«
[2 piezas)

T DIFERENTES EDENTOS DE LA NIISNIA_

5029 27101 ¿CANIISA SORDADA CON DISENO TALLA Y COLOR A ELEGIR
«PARA DAMA T CABALLERO COLOR AzuL MARINO CON LOGOTIPO
OFICIAL DE sEI=>E~usETY DE LA DIRECCION DE EDCUCACION FísICA

PÁRIA UNIFORINIAR AL PERSONAL DE LA DIRECCION

DE EDUCACION FISICA Y PRESENTACION EN LOS

H «[5029 _-'$271 01 GORRA LISA DE 5 GATOS CON FUSTON Y OJILLOS SORDADOSSROCHE
AIUSTADLE CON CINTA DE CONTACTO. SORDADA CON LOGOTIPO

1.

OTRAS DB

Í __--._¬¬ .¿
. JUSTIF CÄCION DE REQUERIMIENTO, USO ESPECIFICO Í -_
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SEDE USET UNIDAD DE SERDICIOS EDUCATWOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

REQUISICION DE COMPRA.
/

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ESTÄTÄLES

/“EJERCICIO; DE W zuza L HOJA 1 DE 1
AREA SOLICITANTE; S029 DIRECCION DE EDUCACIÓN I=íSICA “É FECHA D4fD2f2D25

UNIDAD
DE MEDIDA

L

CANTIDAD T '
í Í SO LICITIÄDA AUTORIZA DFI

Í .

_ UNIDAD ` IMPORTEA , ÄDMINISTRMM PARTIDA DESCRIPCION I
[INCLUYE IDA]

* PZA

PZA -L 21

« 25 I
'I : _I- 1

_ ¿ |

*ALLA Se
TALLA SS
¬'A_LA 40
-ALLA 42
TA_;_A 44

«[5 piezas]
[5 p¬ezaS]«
[7 piezas)
«[2 p¬ezaS]«
[2 piezas)

T DIFERENTES EDENTOS DE LA NIISNIA_

5029 27101 ¿CANIISA SORDADA CON DISENO TALLA Y COLOR A ELEGIR
«PARA DAMA T CABALLERO COLOR AzuL MARINO CON LOGOTIPO
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Tlaxcala, Tlax a 15 de abril del 2025
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

PRESENTE

ENTREGA-RECEPCIÓN

4'DE ACUERDO A LA FACTURA CON NUIVLDE FOLIO 699CF567-AADB-4F96-AF3C-DT826AEOAD89
 

CON FECHA DE 15 ABRIL DEL PRESENTE AÑO; ENTREGÓ EL MATERIAL EN TIEMPO Y FORMA Y
CON ENTREGA SATISFACTORIA DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE

LOS MATERIALES ENTREGADOS SON LOS SIGUIENTES:

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCION MARCA CLASE O
MEDIDA MODELO

27701 25 -f' PIEZA " GORRA LISA DE 5 GAJOS CON SIM SIM
FUSION Y OJILLOS BORDADOS,
BROCHE AJUSTABLE CON CINTA DE
CONTACTO, BORDADA CON
LOGOTIPO

277111 21 PIEZA " cAM|sA BDRDADA com DISEÑO, sm sm
TALLA Y com-R A ELE:-:JR P-ARA
DAMA Y DAEALLERD, DDLDR Azul.
MARWD cow LDGDTIPD DF1c¡A1__
DE SEPE-usE_T Y DE LA D1REcc¦oN
DE EDucAc¦oN FISICA

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS APRECIABLES ORDENES

ATENTAMENTE Í.-f _,,

ROGELIO CORONA FERNANDEZ '

PERSONA FísrcA /¿TL?
R.F.C COFR72Ú421PEZ

I I r-TU = .-T*

I _ -¬ __-_.I ¡_

I/

-. ,E-f"

CALLE REVOLUCION No. 19, COLONIA REFORMA, SANTA ANA CHIAUTEMPAN, TLAXCALA, C.P. 90805,

TELS. O1 (246) 4580738. CEL. (246)4694357
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